


































Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Villanueva Casanare  
E. S. D. 
 
Ref: Proceso ejecutivo de Alimentos 2022- 0082 
Demandante: MARTHA LUCIA RODRIGUEZ Y OTROS 
Demandado: HECTOR MIGUEL PIÑEROS PRIETO. 
 
FABIAN EUGENIO JARAMILLO LOPERA, abogado con C.C. 3158689 y T.P. 
114839, actuando en calidad de apoderado del demandado HECTOR MIGUEL 
PIÑEROS PRIETO, muy respetuosamente me dirijo a Usted con el fin de dar 
contestación a la presente demanda y proponer excepciones, conforme a los 
siguientes preceptos: 
 

LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto. 
SEGUNDO: Es cierto. 
TERCERO: Es cierto. 
CUARTO: Debe probarse. 
QUINTO: No es cierto, ya que mi cliente ha estado pagando las cuotas 
alimentarias conforme a lo pactado. 
SEXTO: No es cierto ya que mi cliente ha dado vestuario conforme a lo 
pactado. 
SEPTIMO: No es cierto, ya que mi cliente ha cancelado a sus hijos los 
conceptos que se comprometió. 
OCTAVO AL CUADRAGESIMO PRIMERO: es parcialmente cierto en lo que tiene 
que ver con la cuota alimentaria, lo que no es cierto es que se generan 
intereses de mora, ya que en estos casos de pensiones periodicas, se generan 
intereses legales, de que trata el C.C. en su art. 1617, así como lo determinó el 
Juez en el auto admisorio de la demanda. 
CUADRAGESIMO SEGUNDO al CUADRAGESIMO QUINTO: No es cierto que mi 
cliente no haya dado el concepto de vestuario. 
CUADRAGESIMO SEXTO: No es cierto, ya que mi cliente si ha cumplido con 
dicha cuota en lo atinente a la educación. 
 

PRETENSIONES 



Solicito sean negadas, ya que mi cliente ha cancelado las obligaciones 
emanadas de la escritura 551 de 29 de septiembre de 2020 realizada en la 
Notaría Única del Circulo de Villanueva Casanare, como se demostrará con las 
pruebas aportadas en la presente demanda. 
 

EXCEPCION 
 

PAGO: 
 
Como se puede observar en la demanda ejecutiva de alimentos se afirma que 
el señor demandado no ha cancelado ninguna de las cuotas pactadas en el 
acuerdo realizado en la escritura de Separación de las partes, por lo que se 
realiza un cobro de la totalidad de cuotas alimentarias con sus respectivos 
incrementos e intereses. 
 
Es de advertir que mi cliente HECTOR MIGUEL PIÑEROS PRIETO, si ha 
cancelado las obligaciones contraídas en la escritura aportada por la 
accionante como título ejecutivo, ya que la señora MARTHA LUCIA 
RODRIGUEZ, le solita que le pague algunas obligaciones pendientes a cargo de 
ella y también la autoriza para que le surtan gasolina a sus automotores, como 
también  le ha realizado consignaciones. 
 
Como primera medida, aporto recibos de consignación que ascienden a la 
suma de $11´134.623.89, a un crédito que quedó a cargo de la demandante, 
como pasivo, adeudado al BBVA, como se puede observar en la escritura 553 
del 29 de septiembre de 2021 donde se relaciona en los PASIVOS PARTIDA 
PRIMERA, la suma de $146.843.013 de un crédito hipotecario con el BBVA con 
Número 0013-0158-0-3-9606436828, y se puede determinar también en la 
partida SEPTIMA, que se relaciona también dicho pasivo; así vemos también 
como en el acápite de DISTRIBUCIÓN DE HIJUELAS donde se le adjudica a la 
señora MARTHA LUCIA RODRIGUEZ CELY la partida TERCERA que es el 
inmueble hipotecado, donde se hace un PARAGRAFO, aclarando que la misma 
paga la acreencia hipotecaria que pesa sobre el inmueble. 
La relación de los pagos hechos por mi cliente al BBVA, al crédito hipotecario 
No.  0013-0158-0-3-9606436828, son los siguientes: 
29/12/2020 la suma de $2´337.884.03 
22/01/2021 la suma de $2´048.623.21 
17/03/2021 la suma de $2´247.649.52 



30/04/2021 la suma de $2´350.000.00 
31/05/2021 la suma de $2´150.467.13 
 
Así mismo mi cliente, de común acuerdo con la señora MARTHA LUCIA 
RODRIGUEZ CELY para atribuirle a la cuota alimentaria, le cancelaba consumos 
de combustible en la estación de servicio EL CAIRO, que ascienden a la suma 
de $2´518.565. como se puede verificar en los recibos que aporto, los cuales 
están firmados algunos por las demandantes y otros por MARIA TERESA 
PIÑEROS, hija de la demandante y del demandando, donde le surtían 
combustible a los automotores de la señora MARTHA LUCIA RODRIGUEZ de 
placas HJX172 y JPV353. 
 
También mi cliente le canceló un cambio de aceite al automotor de la señora 
demandante de placas HJX172, POR ELCVALOR DE $185.999, donde aparece la 
demandante firmando dicho recibo. 
 
Así mismo también se puede demostrar QUE MI CLIENTE REALIZÓ DOS 
CONSIGBNACIONES C/UNA por la suma de $1´000.000 a la cuanta 305-963146-
31 de Bancolombia, el 4 febrero y 1 de marzo del 2022 respectivamente. 
 
Todos los pagos anteriormente relacionados, fueron consensuados y 
acordados con la demandante para ser atribuidos a las cuotas alimentarias que 
se deben pagar conforme al documento aportado por la demandante para su 
cobro.  
 
La señora MARTHA LUCIA RODRIGUEZ CELY, reclamo la suma de $70´000.000, 
al señor LUIS ELADIO ARENAS que eran para repartir entre ella y mi cliente, 
ósea para cada uno la suma de $35´000.000, los cuales al ser requerida 
manifiesta que los tomó por la deuda que le tiene mi cliente a ella, por lo cual 
se le increpó para que informará acerca de dicha afirmación pecuniaria pero 
la misma no dio razón de ello. 
 
Por lo que se ha manifestado, por parte de mi cliente, estaba con la convicción 
que no adeudaba suma alguna por alimentos ya que siempre ha cancelado 
deudas de la señora y la hija para cumplir con la obligación alimentaria, lo cual 
ha hecho de buena fe. 
 



Así las cosas mi cliente ha aportado la suma de $50´838.827, teniendo saldo a 
favor. 
 

PRUEBAS 
 
Para que sean decretadas y tenidas como pruebas, muy respetuosamente 
solicito se sirva ordenar las siguientes: 
   
Documentales 
 

1- 21 recibos de pago de combustible en la estación de servicio EL CAIRO, 
a favor de las demandantes. 

2- 1 recibo por el cambio de aceite de la señora demandante y que también 
canceló mi cliente por órdenes de la misma. 

3- Dos transferencias Bancaria de BANCOLOMBIA, realizadas de la cuenta 
de mi cliente a la cuanta de la señora demandante. 

 
Interrogatorio de parte: 
 
Sírvase fijar fecha y hora para decretar los interrogatorios de parte a las 
demandantes y al demandando, para que depongan sobre los hechos de la 
demanda. 
 
Testimoniales: 
 
Sírvase decretar los testimonios de MARIA TERESA PIÑEROS y LUIS ELADIO 
ARENAS, a quienes les consta los hechos de la demanda, ya que la primera 
surtía combustible para los carros de la demandante MARTHA LUCIA 
RODRIGUEZ a cargo del demandando y el segundo canceló una plata 
perteneciente a los dos. 
 
Dirección del suscrito, carrera 4 No. 8-48 de Villanueva Casanare y correo 
electrónico faeujalo@hotmail.com 
 
Correo electrónico del demandando lacasaferretera.villanueva@hotmail.com  
 
Atentamente, 
 

mailto:faeujalo@hotmail.com
mailto:lacasaferretera.villanueva@hotmail.com


 

FABIAN EUGENIO JARAMILLO LOPERA 
C.C. 3158689 T.P. 114839 
Correo electrónico, faeujalo@hotmail.com 
Tel 3102460567 Dir: Carrera 4 No. 8-48 Villanueva Casanare. 
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